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Por la otsa, ta COOPERAIL DE TRABAJO SAI¡TA FE TRABAJA LttIfADA con domicitio
en calle Mofeno M77, de ra c¡udad de santa Fe de ra vera cruz, fepfesentada en esre ac{o según
estatuto por su Pres¡dente, sr/a. Villalba Emelo Marcelo, D.N,l. No 30561691, su secretaria/o sria.
Flores Marfa de Los Angeres, D.N.r. No 24.736.372 y su Tesorero/a sr/a. Lescano Erisabet viviana, D.N.r

IIUNICIPAUDAD DE Iá CIUOAD
DE SArIA FE OE LA YERA CRI'Z

COiITGilIO DE II¡ICIAIryA COXU}¡ÍÍARI,A

fantenlmlento lntegral dal E¡p¡clo público

COTPARECEil

Por una parte, ra ¡rut{rcrpAlrDAD DE lá cruDAD DE SAI{TA FE DE r..A vEM CRUZ, con
domicirio en cafle sana No 2951 de ra ciudad de santa Fe de ra vera cruz, representada en esre 10 por
el señor secretario de Gotiemo, Abog. Federico cRrsALLE, DNr N" 2g.764.6s7, en aderante .LA

MUNICIPALIDAD"

N0 35.'124.906, en adetante'LA COOpERATTVA';

ExPOl{E1{

Que el presente convenio t¡ene como marco regal la ordenanza No l0.l0o del Honorable
concejo Municipal y sus modificatorias No f 1.672, No '12.333 y No 12.461, que establoce un "Régimen de
ln¡ciá¡va Comunitaria'.

Que LA MUNTCTPALTDAD desea ¡mpursar aquefl* oryanizaciones que por su naturareza
contrihryan con quehacer a meiorar el hábitat y pmmover una meior calidad de üda de los santafesinos,
generando xtivídades tend¡entes a ese fin.

oue, en efec'to, es inlención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelants trabajos de colaboración mutua en tareas bardales, tendientes a manrener el espacio público, en
acciones y con esultados concfetos.

Que, la adual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
ünculación con las Asociaiones, cooperativas, club y/o entidades compometidas con el progreso de la
omunidad y que surgen del esphitu de la initÍativa mmunitaria,

Que el DMM N'0020121 en su Artículo 1' aúoñza al secretario de Gobiemo a suscribh er
presente convenio.

Oue, a los fines enunciados, y reconociéndose ras partes capacidad regar para contratar y
obligarse, deciden suscrib¡r el presente convenio de lniciativa comunitiaria, suietándolo a las siguientes:
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cLAUSI'rás

PRIilERA obJdo.

En üdud del presente @nvenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con l-A COoPERATIVA la eiecuci{rn de

las tareas de' antsnim¡ento lntoglal del Espacio Público', confome al detalle que obra como Anexo

t.-
SEGUilDA, OUgadones de las pari.3

a. DeLACOOPERATM:

l. Ejecular los trabaios que se especifican en el Anexo I del prcsente convenio, confo¡me el esquema ,le

rabajo que le indhue la Secretaria de Obras y Espacb Público de l-A MUNICIPALIDAD.---
2. Entregar las facluras conespondienles en el Departamento de lnic¡ativa Comunitaria y Cooperalivas

de Trabalr dependiente de la Subsecretada lnnovación lnstitucional y Gobiemo Atierto de l.,A

MUNICIPALIDAD, las hc{uras coíespondientes

3. Pmveer las henamientas y maquinarias necesari6 pana la elecldón de las breas detalldas en el

Anexo I

4. Provesr la ropa de trabajo adecuada, conforme a las nomas de higiene y seguridad en el trabajo, al

personal afedado a las hreas obieto del presente Convenio

b. De Iá TUI{ICIPALIDAD:

l. Eslablecer, a través de la Secretaria de obras y Espacio Público, 16 zonas y freflencia de lrabaios en

el sector mencionado en el Anexo l .

2. Abonar a LA CoOPERATIVA, por la totalidad de 106 t¡abajos qrc son obieto del presente convenio, el

precio que se indica en la cláusula tercera

3. Poveer de planlines florales de qstación y/o espec¡es arbóreas on caso de realizar inten/enc¡ones en

los distinlc espacios púHims.

4. Corfrolar la míecta eiecucion de hs heas as(¡ndas a l-A COOPERATIVA, med¡anb la cortificáción

de serv ios, la qral deberá ser onfeccionada por la Secretaria de Obras y Espacio Publico,

IERCERA: Condlciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el prec¡o ún¡co y füo de odloc¡entos ochenta m¡l pesos

($880.000).

La suma rBferiJa se haÉ efec{ilra en 4 cuot6 de dGcientc winte mil pesos ($220.000) dentro del plazo

máximo de 20 dlas hábiles, conlado a partir de la presentación de la fadura por parle de la

ASOCIACION, sujeto a que la misma pooea la documental rqueriJa para la aoeditación del pago.

CUARTA. Dur¡clón.

El plazo del'presente convenio será de 4 MESES a parth de la fecha dB ¡nicio de los trabai6.-
QUlt{TA Rescislón.
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HUilIC|PAUD D DE r¡ClUolD
0E sAt{T FE DE l¡VEn CRt Z

El inormplimiento por parte de LA COoPERATIVA de las obligacione§ aqul concertadas, dará lugar a la

resc¡sión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.

I\,lo obstante ello, 16 parles podÉn en flalqu¡er momer¡to rescindir e§te acuerdo fl€d¡ante nofficación

fehaciente a la otra, no nrnor de beinta (30) dias a la fecha en que la r€scisk n ha de tener efec{¡vidad.-

La cscisión no generará derBcho a indemnización alguna por si misma

SEXÍA. Segurc dd per3on¡l de la obrs'

LA COOPERATIVA &berá aegurar a todo el pef§onal a sus ófdenes, empleados u obfems que trabajen

en h eieoJción de hs tareas contra toda dase de accidentes de trabaio.-
Las respedivas Él¡26 deberán abarEar la vigencia del presenle convenio y seÉn exhibidas cada vez

que ll MUNICIPALIDAD las ei¡a.--
Bajo n¡ngún concepto sE admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deb€rá estar autorizada por la

Superintendencia de Segums de la Nación

SÉPnf,A" Amplladón.

LA MUNICIPALIOAD podrá ampliar los trabaios descriptos en el Anexo de la presenle conforme a las

característ¡cas que el espacio a intervenir demande, y por ¡ndicación del responsable de la conducción

las tareas.-

OCTAVA" Rdadón hboral.

Las paftes dejan expfBamente aclarado que en nifEún caso los as$iado§ a LA cooPERATlVA,

afec{ados a la realización de las obras establecidas en e§te convenio, guardarán Ielación laboral alguna

con LA MUNICIPALIDAD.-----

l_A CooPERATIVA es una entidad independ¡ente y autónoma, pof lo que los sefvicios prestado§ no

implican ni genefan relac¡ón de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, n¡ defechos de

naturaleza laboral, de empleo pltHico, ni de n¡ngún otra índole

tlovEi¡A" RBpons.bllldld.

se deja expresa onstancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningÚn tip de responsatilidad por los

daños ocmiondo§ a tercoos en circunshnc¡as de eiecuc¡ón de las tafe¿§.-
DECltA" Po&stedoG de conÚol y direcclón.

LA MUNICIPALIDAD puede, en qJahuier momento sin peÚo aviso en cuanto cons¡defB necesario,

contmlar la coíecta eFcuclón de las tareas asignadas a LA COoPERATIVA e inspeccionar el avarce de

UI{DECIXA. l{oüfr caclone3.



Las parles acuerdan que comunicaÉn en foma ¡nmed¡ata a los domicilios denunciados en el encabezado

del presente canvenio cualquier hecho, circunslancia o situación que altere el sentido de los

comprornisos asumkJo§, expresdo§ en las dáusul6 precedenbs

DUODECIIA. Jud¡dicdón.

Patr toda acción judiclal a que diera lugar este Convenio, las pales deian acofdada la competencia de

los Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otfo fuero, indusive el Federal, que

pudiera coresponder.---
En prueba de conhrmidad, peüa lec{ura y r¿tificación, se fiman dG (2) eiemdares de ¡gual tenor y a un

solo efedo, en Ia Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 2\/l dfas del mes de d¡ciernbfe del año 2021.
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HU ICPAT¡DAD OE I¡ CIUDAI'

OE SAI'TA FE DE I¡ YENA CRI'Z

AI'IEXO

I . Proyocb: S.cr.tüla de Obf¡3 y Espacio Públ¡co'

Resporsable: Secretario de Obras y Espacio PúUico

ConducciónTécnica:SecretariodeObrasyEspacioPúblio'Aq.MatiasPonsEstel

2. Plan de ttres siecubdas: flantonlmiento lntegral del Eepacio Público

o Desmalezado y r6frillaie del sec{or delimitado' una vez a la semana'

B Barddo de todos lc solados y limdeza general del espeio público' ¡nduyendo restos de

maleza, hoias, ramas y residuos en g€neral'

E Desobslnrcción de alcanrarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en el corccto

escuÍimiento de agur en el espacio determinado'

ú Vaciado de fesiduo§ en ce§tos y reposición de bols6' debiendo ser trasladados a las

intefsecciones en lo§ horarios que se efedúe la recolecc¡ón de residuos en la ciudad'

I Riego de césped y cantems florales en los di6' horarios y acordados con el Municipio'

Lavado de cestos, barrcos y equ¡pamiento lúdico'

UmFÍeza Y la/ado de Monumentos

Limp¡eza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas' grafitis' etc )

Baldeo y lavado solados

Mantenimiento de canteos, refile de codones, bordes y solado§'

Reparaim de solados y equ¡pam¡ento exilente' según deteminac¡ón de la Secctaría de Obras

y Espacio PÚblio.

3. Frocusncla de Traba¡o

o

E

!
!
o

E

Mantenimiento del sector asignado, realizando como mlnimo una intervención dia por medio

1. fuPac¡o GeogrÚñco a lritervonh

fP-0068 De la Memoria J.J, P6o e lntendente lrigoyen ; EP-0080 Plazoleta Haydee Guy de Vigo Entre

Rios y San Martin ; EP-01¿18 Ooustdrland I de Julio y Paseo Begnis ; EP-0154 Ciudad de Rosario San

Jeónimo y Entre Rlos ; EP-0171 Aramburu 1o de mayo y Jujuy ; EP-0197 De las 3 Culturas Av'

Presidente lllia Y 3 de Febreo
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HUXICIPAI.DTD DE t Clutl^Il
OE SAIifA FE DE I¡ VERA CRUZ

MUNICIPALIDAD'

CONVEI{IO DE INICIAIIVA COTUI{ITARIA

lúantenimienb lnbgrel del E3pado Públ¡co

COTPARECE}¡

Por una parte, la f,U]{IGIPALIDAD DE t¡ CIUDAD DE SAI{TA FE DE l-A YERA GRUZ' con

domicilio en calle Salta No 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Ve¡a Cruz' representda en este ac{o por

el Señor Secrerario de Gobiemo, Abog' Federico CRISALLE' ONI N' 28'764 657' en adelante "LA

Por la otra, la ASOCACEü{ CML LOS CACHORRITOS' con domicilio en calle IAVAISE

4173, de ra ciudad de santa Fe de ra vera cruz, repesentada en este ac{o según estatut. p.r su

Pres¡dente, Sr/a. Fiamea Leisa Mariel' D N I No 40 892'061' su Secretaria/o Sr/a' Feneyra lrma D'N l'

No 16.880.172 y su Tesorero/a S¿a SaHana Rosa Estela' D'NlNo 11 511196' en adelante "LA

ASOCIACÓN";

EXPOT{Eil

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza No 10 lm del Honorable

Concejo Municipal y sus mo¿mcaorias tlo t t O'2' Ho t 2 ¡33 y No 12 /161' que establece un "Rég¡rnen de

lniciativa Comunitada',

Que l-A MUNICIPALIDAD desea impulsar aqusllas organ'lzaciones que por su naturaleza

contrituyan con quehacer a meprar J hábitat y yomover una meFr calidad de vida de lc sandesino€'

generando actividades tendientes a ese fin'

Que, en efec,to, es intención bmentar el compromiso e interacción entre las partes para lls/ar

adelantetrabaiosdecolaboraciónmrfuaentaeasbanhles'tendient€samantenerel€§p*iopúblico'en

acc¡ones y con fesuhado§ concreto§'

Que, la dud g€stión municipal ha trazdo como uno de sus obietivos primordiales gMlegiar la

ünculación con las Asoci"¡'o' Coop"'ai'6' Club y/o er¡tilad€s omprorctidas con el progreso de la

omuniOaO y que suqen @l espíritu de la iniciativa comunihria'

oueelDMMN.002o5/2,lensuArtlculol.autofizaalsecfetafiodeGobiemoasuscfitirel

pr€sente convenlo.

Que, a los fines enunciados' y reconociéndose las partes capeidad legal para contratar y

oburaf§e, deciden suscrit¡r et pre§e;te ;venio de lnirjativa cornun'ltaria, suietándolo a las sigu¡entes:



ct¡lrsutás

PRIilERA. ObF[o.

En virtud del presente clnvenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con l-A ASOCIACIÓN la eiecución de las

tacas de " rnbnlmlento lnt3gr¡l del E3plclo Pfibl¡co', conforme al detalle que obra como Anexo l.-
SEGUilDA" ObllgEciones de las p.rbs

a. De LAASOGIACÉil:

l. Ejecrfar los tsabajos que se especifican en el Ane.xo I del preente convenio, conforme el esquema de

üab4o que le indhue la Secretarla de Obns y Espacio Público de l-A MUNICIPALIDAD

2. Entregar las f turas corespondientes en el Departamento do lniciativa Comunitaria y Cooper¿tivas

de Trabalo dependiente de la Subsecretaria lnnovación lnsütucional y Gobiemo Abierto de U
MUNICIPALIDAD, las facturas comspondientes.

3. Porreer las hen"mientas y maquinarias necesí¡riG para la ei:otción de las bre6 detalladas en el

Anexo l.

4. Proveer la ropa de trab{o adecuada, confome a las nomre de higiene y seguridad en el trabalo, al

peÉonal afeclado a las hreas objeto del presenle Convenio.-
b. De LA f,UilICIPALIDAD:

'1. Elablecer, a t"\,es de la Secretarla de Obras y Espacio PúHico, lr zonas y freotencia de trabajo§ en

el sec{or menc¡onado en el Anexo l -
2. Abonar a LA ASoCIACIÓN, por la total¡dad de los trabajos que son obieto del presente mnvenfti, el

precio que se indica en la cláusula tercera

3. Poveer de plantines florales de estac¡ón y/o especies arbúeas en caso de realizar intervenc¡ones en

los distintG espacios públi;os y/o verdes.

4. Controlar la corecta eiectción de las tare6 asigndas a l-A ASOCIACóN, rnedhnte h csrtificación de

servicios, la cual deberá ser conloccionda por la Seaetaria de Obr6 y Espacio Público.

TERCERA: Condlclone¡ económlca¡.

LA MUNICIPALIDAD se comprornete a abonar el precio único y fio de cienlo sesenta mil pesos ($

160.000,00)

La suma efe¡ida se haÉ efuctiva en 4 cuotas de cuarenla mil psc ($40.0m,00) dentro del dazo

máximo de 20 días hábiles, contado a part¡r de la presentaciSn de la fadura por parte de la
ASoC|AC|oN, sujeto a que la m¡sma p6ea la dmmenbl reqrcdda para la aoeditación del pago.

CUARTA Dunclón.

El plazo del presente convenio será de 4 MESES a partir de la fecha de inic¡o de los trabajos.---
QUINTA" Re*l¡lón.
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Elincumplim¡entoporpaftedet.AAsoclAcloNdelasobligacionesaquiconceftadas,darálugarala

rescisiónunimera|porpartedel.AMUNlClPALloADenusodesusfacultadesdecontrolyfiscalización.

No obtante ello, 16 partes podrán en cualquier momento rescifdir este acuerdo mediante notificaciÓn

fehaciente a la otra' m menor de tre¡nta (30) días a la fecha en que la re§cisbn ha de tener eHividad-

HUr{tclP uo D DE t¡ OUDAÍI

DE SAIITA FE OE I¡ YENA CRUZ

La rescisiiin no generará de¡echo a indemnizaciÓn alguna porsi misma 

-

§EXÍA' Scguro dol poBon.l de la obra'

Las respeclivas Élizas deberan abarcar la üg€ncia del presef e convenio y serán exhiUdas cada vez

que LA MUNICIPALIDAD las eúja'

Bajo ningún concepto se admifirá el autoseguo y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la

Superinterdencia de Segurm de la NaclSn

sÉmmmil¡ac¡on.

l.A ASOCIACION deberá asegurar a todo el per§onal a sus Órdenes' empleados u obreros que trabaien

en la eieolción de las tareas cor r¿ toda clase de acc¡dentes de trabaio -_--

I-A MUN

caractefí

técn¡ca.

OGTAVA Rdadón laboral.

Las partes deian expfesamente adarado que en

afeclados a la realización de la obras establecidas

on LA MUNICIPALIDAD

las tareas

ICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente confome a las

Ol* O* el espacio a intervenir demande' y por indicación del responsable de la conducción

ningún caso los 6m¡ad6 a l-A ASOCIACIÓN'

en este convenio, guardaran relrción laboral alguna

L,,A ASOCIACIÓN es una entidad independiente y aúónoma' pol ! !.lt 
los seNicios pr€stados n0

implican ni generan relaciÓn de Oependencia atguna para on LA MUNICIPALIDAD' nl derechos de

naturaleza laboral' de empleo público, ni de ningún otra indob

NO\lEtlA" ResPonrabllidad'

Se deja expesa constanc¡a que LA MUNICIPALIDAD no asume ningÚn tipo de responsabilidad por los

danosocasionadosatefcerosencifcunslanciasdee|ecuc6ndelastareas.-

DECIIA. Poe.bdo. & conbol y d¡rocdón'

L,,A MUNICIPALIDAD pue@, en cualquier momento sin previo 
1':o^.?l "'"*o 

considBre necesario'

controlar la corscts eiecución de tc üreas asignadas a LA ASOCIACÚN e inspeccionar el avance de

UllOECltA. tloüñc¡clones'
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Las partes aqJerdan que omunicarán en foma inmed¡ata a los domicilios Gnunciados en el ercabezdo

del presente Convenio cualquier hecho, c¡rcunstancia o situaclón que altere el sentido de los

@mpomisos asumidos, expresados en las dáusulas Eeoedenbs.-
DUODEGIIA Judsdlcdón.

Para loda acción judic¡al a que diera lugar este Conven¡o, las partos d€ian acordada la competencia de

los Tribunales ord¡narios de Santa Fe, renufrciando a cualquier oüo fuero, inclusiYe el Federal, qte

pudien conesponder.----
En prueba de mnformidad, preüa lctura y ratificac¡ón, se firmn dos (2) ei:mdates de igual tenor y a un

solo efec{o, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los +l dlas dd mes de dic¡embre del año 202f.

ü**V*
SIa. Fi¡n¡E LEb. lbd
Pr€sihnb
ASOCTACToN CrVrL LOS CCCIORRrIoS

F€rqra

ADoS. Ob¡D

Sanb Fe
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TUTrcPAUDAD DE I¡ CIUOAD

DE SAT¡TA FE DE L  YERA CRUZ

Al{EXO

l. Proyocto: Secrdarla de Obras y Eopaclo Público'

Respor§able: S€cretario de Obras y Espacio Público

Conducción Técnica: Socr€tario de Obfas y Espacio PúUho' Arq Matias Pons Estel

2.Plandetrreaso¡ecut.das:antenlmlentolfitggfaldelE3pacloPf¡blic!

O Desmalezado y rastrillaje del sector delimitado' una vez a la semana'

E Banido de todo§ lo§ solados y limpieza general del espacio público' incluyendo restos de

maleza, hoias, ram6 y fes¡duc en general'

O DesobstrucciÓn de alcantarillas' bocas de toÍnenta y desagües involucrados en el coreclo

escurimiento de aguas en el espacio deteminado

E Vaciado de r€siduos en @stos y reposiclÓn de bolsas' debiendo ser trasladados a las

¡ntersecciones en los horarios que se efec{úe la recolección de psiduos en la ciudad'

E R¡t¡go de césped y cantero§ florales en los dias' horarios y acordados con el Municipo'

ú Lavado de cestos, barrcos y equipam¡ento lúdico'

o Limpieza Y lavado de Monumentos

E Limdeza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas' grafitis' etc )

E Baldeo Y lavado solados

o Mdüenimiento de canferos' refile de cordones' bordes y solados'

E Reparación de solaós y equipamiento eistente' según deteminación de la Secretaría de Obras

y Espacio Públio

3. Frecuencia da Trebalo

Mantenimiento del seclor asignado' realizando como minimo una inbfvencion dia por medio'

a. E3pacio GoográñGo r lnteNeÍir

€P-@76 Pedro A. Candiotti 4 de Enero y Gral López
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I,{UÚCIPAUDAD DE tA CIUDAD

OE SAIITA FE OE LA VERÁ CRUZ

Gol{rrEl{lo DE ll{lclATlvA cotul{lTARlA

filanten¡mienb lntegral del fupacio Públ¡co

COTPARECEN

Porunapafte,lauNlclPAtlDADDELAC|UDADDESAI{TAFEDELAVERACRUZ,mn

domicilio en calle Salta No 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este afo por

el señor secfetafio de Gobiemo, Abog. Federico cRlsALLE, DNI N" 28.764.657, en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la CooPERATIVA OE TRABAJo LOS CIPRESES LltlTADA, con domicilio en

calle BERUTTI 1928, de la ciudad de santa Fe de la Vera Cruz, Épfesentada en esle acto por su

apoderado, Sr/a. Bender Juan Carlos, D.N.l. No 11.231.546, en adelante "LA CooPERATIVA";

EXPONE}I

Que el presente c¡nvenio tierc como marco legal la ordenanza No 10,100 del Honorable

conceio Municipal y sus modificatorias No 11.672, No 12.333 y No 12.1161, que establece un 'Régimen de

lniciáiva C¡munitaria'.

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su ndutaleza

mntribuyanconquehacerameiorarelhábitatypfomo\,erunameiorcalidaddeüdade106santafes¡nos,

generando aclMdades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es ¡ntención fomentar el compromiso e ¡nteracción enlre las paftes para llevar

adelante trab4o§ de colaboración mutua en tareas baffiales, tendientes a mantener el €spacio público, en

acc¡ones y con resultados concretos.

Que, la actual gestion municipal ha trazado como uno de sus objetivos pfimordiale§ privilegiaf la

vinculación mn las Asociaciones, Crcoperativas, Club y/o entidade§ comprometidas con el progre§o de la

comunidad y que surgen del espiritu de la iniciativa comun¡taria'

eue el DMM N. 00205/21 en su Artículo 1' auloriza al Secretario de Gob¡emo a suscrib¡r el

presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y

obligarse, deciden suscribir el presente convenio de lniciativa comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



cLAUSUtáS

PRIilERA" Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD @ntrata mn LA COOPERATIVA la ejecuciÓn de

las tareas de 'ilantenimiento lnbgral del Espacio Público", conforne al detalle que obra como Anexo

t,-
SEGUNDA. Obligac¡on$ de las partes

a. De LA COOPERATM:

'1. Eiecúar los trabaios que se especmcan en el Anexo I del prc§ente convenio, conforme el esquema de

trab4o que le indique la Secretaría de Obras y Espacio PÚblico de LA MUNICIPALIDAD

2. Entfegar las facturas coÍespondientes en el Departamento de lnkiativa Comunitada y Cooperativas

de Trabaio dependiente de la Subsecretaria lnnovación lnstitucional y Gotiemo Abierto de LA

MUNICIPALIDAD, las facturas conespondientes.--
3. Proveer las hen"mientas y maquinarias nec€sariG para la ejecucion de las tares detalladas en el

Anexo l.---
4. Proveer la fopa de trabaio adecuada, conforne a las normas de higiefE y seguridad en el trabajo' al

personal afectado a las tare6 objeto del presenle Convenio.-

b. De LA TUilICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de obras y Espacio Público, 16 zonas y frecuencia de trabajos en

el Sector mencionado en el Anexo l---
2. Abonar a LA COoPERATIVA, por la totalidad de los trab4os que son objeto del presente convenio, el

precio que se indica en Ia cláusula tercera

3. Proveer de plantines florales de estación y/o especies arbóreas en caso de realizar intervenciones en

los distintos espacios públicos y/o verdes.

4. Cofltrolar la corecta eiecucion de las tareas asignadas a l-A COOPERATIVA, mediante la certificación

de seNicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Obras y Espacio PÚblico.

TERCERA; Cond¡c¡ones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonarel precio único y ñio de qrá¡ocientos ochenta mil pesos ($

480.000,00).---

La suma efedda se hará efectiva en 4 cuolas de c¡ento veinte mil pesos ($1D.000,00) dentm dd plazo

máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la factuB por parte de la

COOPERATIVA, sujeto a que la misma posea la documental requerida paB la acreditación del pago.

GUARfA, Duración.

El plazo del presente convenio seÉ de 4 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.--
QUll{TA" Re¡cisión.

1
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El ino.¡mplim¡ento por pafte de LA CooPERATIVA de las obligrciones aqui conceftadas, dará lugar a la

f€sc¡sión unilderal pof pafte de l-A MUNICIPALIDAD en uso de sus frultades de contml y fiscalización'

Noobstantee|lo,16paftespodránencualqu¡ermomentorescindiresteacuerdomediantenotiñcación

fehaciente a la otra, no menor de tre¡nta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efeclividad -
La rescisión no generará defecho a irdemnización alguna por si misma ..--

SEffA S¡gum del Personrl do l¡ obn'

l-AcooPERATlVAdeberáaseguraratodoelpensonalasusórdenes,empleadosuobrefosquetraba¡en

en la ej€olción de las tacas contra toda clase de accidentB de trabajo _-

Las respec{ivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y seÉn exhibidas cada vez

que LA MUNICIPALIDAD las exiia.

BaionirEúnconceoseadmitiráelautoseguoylacompañíaaseguradoradeberáelafautofizadaporla

Superintendencia de Seguros de la Nación 
-

sEmf,A Amdieción.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descripto§ en el Anexo de la presenle mnforme a las

carac{erlst¡casqueelespaioainlefvenirdemande,yporindicacióndelresponsabledelaconducción

tluxrclP l¡D D DE LA CIUDAo

og sallf FE DE l¡ VEna c¡ltz

t&nica.

CON LA MUNICIPALIDAD

naturaleza laboral, de empleo ¡rblio, ni de ningún otra lndole ----

ilOvE]¡A R€.Pomabilid.d.

16 tareas

OGTAVA. Rdación l¿boral.

Las partes dejan expr€samente adarado que en ningún caso los asociados a l.A COOPERATIVA'

afectado§ a la fealizac¡ón de las obras establec¡das en este convenio, guafdarán relación laboral alguna

LAcooPERATlVAesunaentidadindepend¡enteyautónoma,porloquelosseMciospfestadosno

implican ni generan relación de dependencia alguna para con [A MUNICIPALIDAD' ni derechos de

Se deia expresa constancia que LA MUNICIPALIDAO no asume ningún tipo de responsatilidad por los

daños ocasionados a tercems en circunstancias de eiecución de las tareas 

--
DECltA. Potelade3 de contol y dlrscc¡on'

LAMUNlclPALlDADpuede,encualquiermomentosinprevioaüsoencuantoconsidefenecesario,

mntolarlacorredaeieucióndelastafeasasignadasaLACOOPERAT|VAeinspeccionarelavancede

UilDEGltA. ilotiñcacioies.



Las partes acuedan que comunicarán en foma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado

del presente Convenio cualquier hecho, circunstanc¡a o situación que alterc el sentido de los

compomisos asumidos, expresados en las dáusula precedenbs

DUODECIXA" Jud¡dlcción.

Para toda mion iudidal a que d¡era lugar este C,onvenio, las partes deian acordada la competenc¡a de

los Tribunales Odinarios de Santa Fe, renunciando a cuahuier otro fuero, ind¡sive el Fedelal, que

pud¡era coresponde r.

En prueba de conbmkJad, preüa leclura y ratificación, se fi¡man dos (2) eiemdaes de igual tenor y a un

solo efedo, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 2/ días del mes de diciembre del año 2021.
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AllExo

t. Proyec6: $crct¡rla de Obras y E3pacio Públ'¡co'

Respmable: Secretario de Obras y Espacio Públho

conducciÓnTécnica:secretariodeobrasyEspacioPúblico,Aq.MatíasPonsEstel

2. Plan de t¡ro¡s erecutadas: antenlmisnto lnt€gr'l del Especio Públlco

g Desmalezado y rdtrillaie del seclor delimitado' una vez a la semana'

n Bañido de todos los solados y llmFieza general del espacio público' ¡nduyendo r€stos de

maleza, hoias, ramas y residuos en general'

E Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tomenta y desagües involucedos en el mnEcto

escuÍim¡ento de agu6 en el espacio deteminado'

E Vac¡ado de residuos en cesto§ y repo§ic¡ón de bolsas' deb¡endo ser trasladados a las

inteBeccbnes en lo§ horarios que se efedúe la recolecc¡ón de residuos en la ciudad'

tr Riego de césped y canteros fforales en los días' horarios y acordados mn el Municipio'

Lavado de ceslos, bancos y equipamiento lÚdico'

Lim¡ieza y larado de Monumentc

Limpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas' graftis' etc )

Baldeo y lavado solados

Mantenimiento de canteros, refile de cordones' bordes y solados'

Reparación de solados y equipam¡ento existenfe' s€gún detemineión de la Secretarla de Obras

y Es@io PúUico.

3. Frecuenclt de frabaio

Mantenimiento del sector asignado, realiu ndo como mlnimo una intefvención dia por medio'

{. Esp.cio G€ogrffico a lnteflonlr

.EP-0l3TDelFolclorePadfeTruccoPiedrasyJaviefdelaRosa;EP-0l39JuanPauoLópezAntonia

Godoy y Javier de la Rosa
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